
INFORME DE COMISARIO 

A los Accionistas de 

COMPANIA INMOBILIARIA VALDEZ S.A. 

Y
 

UI
 

He revisado el Balance General de COMPAÑÍA INMOBILIARIA VALDEZ S.A.. al 31 

de Diciembre del 2016 y los cotrespondiemes ustados de resultudos. cambios en el 
patrimonio de accionistas y lujos de ebcelivo por el año terminado en esa fecha. Estos 

Estados Financieros son responsabilidad de la Administración de la Compañía. — MÍ 

responsabilidad consiste en emitir un informe sobre esos estados financioros en base a mí 

revisión. 

    

Mi revisión fue efectuada mediante prucbas de la cVidencia que spalda las cifras Y 

revelaciones en los cstados linancicnos. y mediante cl uso de das atribuciones Y 

cumplimiento de las obligaciones Jispuestas en el artículo 279 de la Ley de Compañías y la 

Resolución No. 92.1.45.0014 co conticóe el "Roel miosnto que esk: ablece tos ON 

mínimos que deben contener los mioraes de Los comisarios de las companias sujetas 

control de la Superintendencia de Compuntas . Como parte de esta revisión. efcctue pruebas 

del cumplimiento por parte de COMPA: NÍA INMOBILIARIA VALDEZ S.A. Y/O sun 

Administradores. en relación a. 

  

   

    

El cumplimiento por pare de Jos auministiadores. de 

reglamentarias, así como du las resoluciones de la Junu, General de Accionistas y 

del Direciorto. 

normas loLales. Ostalutarias Y 

  

de Actas de Justo 2 cencial       diroctomio. libro Sila corespondenci: los dl la 

talonario. libro de acciones y aristas. cosprobamics e ibios de £omablidad. 

se llevan y se conservan de conitormidad con mas disposiciones Logates 

    

Si la custodia y conser ación de bisnes de la Compañía son adecuados. 

ús de acuerdo con los 

¿inanciora “UNIEF 

Que los estados financieros son conflabies. 

principios de las Normas iniernacionales «de 

surgen de los rogjstros contes de la com 

    

* Las políticos contables de ta Ze mpañía se escote rar da oca dae Nortuss 

internacionales de Comanddeas O NDEO cantautor de Saperivardencia de 

Compañías del Ecuador. 

Los resultados de mis pruebas no revelaron sHuacion que en MÍ ONIL ÓN. $ consideren 

incumplimientos por parte de COMPAÑÍA INMOBIL ¿ s. A. con las 

disposiciones mencionadas en es púrraio 2. por el año corminado eL31 de Diciembre del 

2016. 

   

 



4. No hubo limitaciones en la elaboración prestada por los Administradores de la Compañía 

en relación con mi revisión y Otras pruebas efectuadas 

    5. En base a mi revisión y otras pruebas e cotuadas. ño han legado a 0 cenocimento ningún 

asunto con respecto a los procedimientos de control interno de la Compañía. cumplimiento 

de presentación de garantías pol par misión: de asientos en el 

orden del día de las Juntas Genciales. propuesta te ruñcaccion de los admi 

  

s >, arrima ip. : 
¿e de los adrunisirades.   

   istradores y 

denuncias sobre la gestión de administradores. Gue meo hicieran pensar que deban ser 5 E E A 

informados a ustedes. 

    

Eco. Nilton Lopez 

C.L 0908789183 

Comisario Principal 

Marzo 30 de 2017


